
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 459/2009 

á, 02 de diciembre de 2009 

Que el artículo -1". de la Lev No. 2028 de A1unicipalidades, eslablece que lo Autonomía 
Municipal consiste en la potestod normaliva, fiscali:::adoro ejecutivo, adrninistrativa y técnica 
ejercida por el Gobierno Municipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las 
competencias e.Ytablecidos por Ley y normas aplicables. 

Que. una de lasflna/idades del Gobierno Municipal son las de preservar y conservar, en lo que 
corre"ponda, el medio ambiente y los eco5;istemas del lv!unicipio. 

Que. una de las atribuciones del Concejo Municipal esta la de .flsca/i:wr. a través del Alcalde 
Municipal, a los Oficiales /vk�vores. Asesores, Directores y personal de la administración 
municipal. así como a los directorios y ejecutivos de las empresas :\1unicipales 

Que, siendo una de las competencias del Ciobierno Aiunicipal el manejo de residuos sólidos 
como así también el Control y Gestión ambiental y al haberse destinado recursos 
presupuestarios a Emacruz para el programa de la Procesadora de Llantas, se hace necesario 
conocer los avonces y resultados de dicho programa y la adecuada utilización de los recursos 
asignados. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus atribuciones 
establecidas en la Ley No. 2018 de Municipalidades en Sesión Ordinaria de fecha 2 de 
diciembre de 1009 dicto la siguiente. 

RESOLUCION 

Articulo Primero.- S'e instruye al Ejecutivo lV!unictjJal que en el marco de sus competencia.s· de 
Ley, de manera inmediata disponga la realización de una auditoría .<;ohre el destino de los 
recursosjinancieros asignados al programa de la procesadora de llantas, a cargo de Emacruz. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Munic1jwl queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enrz¡%L mbrnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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